
de k lefatura fe eatrimonio fetf,jército

San Borja, ,_

No t 1q¿ /T-l6.b.ZJEPAEt11TilBaias.
VISTO:
El oficio No354 T-13-k-01 .2/16.00 del 13 de noviembre de 2021, remitido por et (ta) Servic¡o de

Y"!.ll!l|-v- ng.onta del Ejérqto, adjuntando la documentación sustentatoria y'R"ti o-" ñ.gi"rro ouBaja No 2002 del 30 de septiembre de202¿l:

Que, con el Documento del visto. el (la) servic¡o de vetef¡naria y Remonta del Ejército. solicitaa la Jefatura de Patrimonio der Eiército (JEPAE) ra baja de bienes muebres de comunicaciones, por
Residuo Aparatos Eléctricos Eleclrónicos, de los cargos del 1de la) Servicio de veterinária y iemontadel Ejército, que a cont¡nuactón se ind¡can:

CONSIDERANDO:
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Que, er Decrero Legisrativo N' 143g - Decreto Legisrat¡vo der sistema Nacionar deAbastec¡mlcnto, en la sección q.2 *ñata, que la cadenacrá Áoasiec¡miento púbt¡co esel conlunto deaclividades ¡nbrretacionadas que abarca.dásde ta programación ná"t, iá iúprJáií^-ñ"á,i"náuyendolas actividades involucradas en la gestrón de aoql,süones y adm¡nistración de b¡enes, servicios yejecución de obras para er cumprirñiento de ra prbv¡s,ol Je ierv¡c¡os y rogro de resurtados:
.. . 9r". et Regtamento 

l:t_D^u^!l"l+"gistativo 1137 _ Ley det Ejérciro det perú, aprobadomediante Decreto supremo N" 005.201sDE oá go oe maáo oe 2015 en er Articulo 52. estabrece. raJefatura de Patrrmon¡o del Ejércíto es la unidad oi!ani""-te"ni"o a¿.in¡siiai¡va ierjonLul" ¿.plsnificar. coordinar y ejecutar las actividades ,e-rációnáoas con el reg¡slro. admin¡strac¡ón,sup€rvisión y dispos¡ción de ros b¡enes de propiedad oár e¡er"ito y de ros quá se án"r"nii"n orlo .,adm¡nistrac¡ón;
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)o /T-l 6. b.2lJ EP AE I 1 177 lBaias.
Que, la D¡rectiva N' 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gest¡ón de Bienes muebles

oniales en el Marco del Sistema Nacional d€ Abastec¡miento" y Directiva No 001 T-
PAE'Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de
I Eiército' de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedim¡ento

POr el cual se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patrimonial en el reg¡stro patrimonial: la ba)a
'de Ios bienes muebles clas¡ficados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto msto (Misiles, coh€tes, otros similares), sarán aprobadas med¡ante Resotuc¡ón de ta
efatura de Patrimonio del Ejército, Ias causales autorizadas para la baia de bienes muebles son por:

Daño, Eiecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
B¡en, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patnmon¡ales, sustracción, Transformación, para el caso de s€movienles por lnvalidez;

Que, asimismo los documentos normativos añt€s indicados, establecen gue los actos de
d¡sposic¡ón son los procedimientos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimon¡al, a
título gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, institución pri'vada o p€rsona natural, en caso que et
b¡en se encuentre en estado de avanzado de deterioro, ¡nservible o que no tiene posibilidad de
recup€ración, y sobre el cual no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, subasta
Pública, Permuta y El¡m¡nación de Bienes Muebl€s Patrimoniales; la Disposlc¡ón F¡nat se reatizará
dentro de los cinco (05) meses, e partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva;

Ú,...t

J

Departa
docume
conform

Que, con Hola de Conformidad N" 1 864 /JEPAE del 04 de D¡ciembre de 2024. el
menlo de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
ntación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
idad; y,

Estando a lo propuesto por el Dopertamento de B¡enes Muebles de la JEpAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Art¡culo lo.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparetos Eléctricos Eleclrónicos, de tos Cargos

del (de la) SVETE los bienes muebles Secundarios de Comun¡ceciones, que se ind¡can en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Aftlculo 2'.- Aulonzat a la (al) Servicio de Veterinaria y Remonta del Ejérc¡to la Dispos¡ción
de los bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el mélodo de
Enajenación/Disposición Final, por Donación Bienes Calificados como RAEE; asimismo, ta Unidad de
Gest¡ón Logistica (UGL) antes señala, remitirá a la Jefatura do Patrimonio del Eiército la
docum€ntación y Ficha de Registro de Disposición (FRDyActa de Disposición Final (ADF), que
sustentan la ejecución del método de Disposición autor¡zado.

Art¡culo 3o.' La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsab¡lidad de la custodia de los
bienes dados de bala antes señalados, hasia que se realice la D¡sposición autorizada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patrimonio del Eiército actualizará, en el SISCOBAM, los oargos
respectivos.

Registrese, comunlqueso y archivase.

L/

2 -2



€
a

T,a,
¡4
TE

€t ei t nE
t§iÉiEii
gitE
EEü*
3 ri 5

$§§É
=eo3

¡
€B

a
¡
e E

p

!

j6^

3H
!Iq
5

I
l9I
E

!
E

!
E

6
6

I
8 E

E
6ia

E
6

3r o

ó
ó

-E
I I 9 I

ef
ú3

E
g

3

B

g
I
s

¡

:
a

o

o
.J

l¿

!

3
8

¡

i
o

<

I
1
o

ó

E:

:

I

t

I
:
o

!

_c

§

§

É

§

3

F

9

¡
P

3
a

t

o
I

ó
o
z

oc
o
l
b

.9
E
cg-
H3egca\9¡
óbR!oy

o\üo::
cO
'ú 

-r!só&ñ
o
E

oo
o
¡C

0

.95
-gE

§s

.B



San Borja,

N. r't$ IT-16.b.2/JEpAE/'t475/Bajas.

VISTO:
El ofioo N"354/T-13.k.01.216.00 del 13 de novÉmbre de 2021, remilido por el (la) Servioio de

Velerinaria y Remonta del Ejército, adjuntando la documéntación sustentatoria y Ficha de Registro de
Baja No 1 130 del 19 de septiemúe de 2024.

CONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Msto, el (la) Servicio de Veterinar¡a y Remonta del Ejército, solicita

a la Jefatura de Patrimonio del Ejérc¡to (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones. por
Residuo Aparatos Eléct¡icos Ebctrónicos, de los cargos del (de la) Servic¡o de Veterinar¡a y Remonta
del Ejército. que a continuación se indican:
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Que, el Oecreto Legislativo N' 1439 - Oecreto Legislativo del Sist€ma Nacional de
Abaslecimrento, en la sección 4.2 *áala, que la Cadena de Abaslecimiento Público es el conjunto de
act¡vidades interrelacionadas que abarca desde la programaciÓn hasta la disposiciÓn final, incluyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y administrac¡ón de bienes. servicios y
eiecución de obras para el cümpl¡miento de la provisión de serv¡cios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Oecreto Legislativo 1137 - Lsy del Ejérc¡to del Perú, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N'005-201s-DE del 30 de mazo de 2015 eñ el Artlculo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonio del Eiército es la unidad orgánica técnico administratrva responsabl€ de
planificar, coordinar y ejecutar las act¡vidades relaclonadas con el registro, adm¡n¡strac¡ón,
supervis¡ón y disposición de los bienes de propiedad del Eiército y de los que se encuentren baio su ¡-
administración:

Que, ta Direct¡va N' 0006-2021-EFi54.01 "Direcliva para la Gestión de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistsma Nacional d€ Abastecim¡ento' y Directiva No 001 T-
14.a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Adm¡n¡stración de
Bienes del EJército" de junio del 2022, establecen que la baia de bienes muebles es el proced¡miento
por el cual se c¿lncela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimon¡al, la bala
de los bienes mu€blgs clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (M¡siles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejárcito, las causales autorizadas para la baie de bienes muebles son por
Daño, Ejecucrón de Garantia, Estado de excedencia, Estado de Chatarra. Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE. Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Palrimoniales, Sustracrión. Transformación. para el caso de semovientes por lnvalidez;

Que, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que los actos de

drspos¡ción son los procedimientos a través dol cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a

titulo graluito u oneroso, a favor de otra entidad. ¡nst¡tución privada o persona natural, en caso que el

bien je encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibtlidad de
recuperactón, y sobre el cual no es posible eiecutar ningún otro acto de disposiciÓn. se podrá

d€sechar o el¡minar, se sjecutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donación, Subasta
pública, Permuta y Eliminactón de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposición Frnal se realizará
dentro de los crnco {05) meses, a partir de la fscha de emisrón d€ la Resolución de Baja, respectiva;

Que, con Hoia de Conformidad N" 1864 /JEPAE del 0¡t de Diciembre de 2024, el
Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluacrón de la
documentación que sustenta la solicilud de baja de los bienes muebles, ha delerm¡nado su

conform¡dad: y.

Estando a to propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal d€ la JEPAE.
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/T-1 6. b.2/J EPAE/l 475/Bajas.

1o.' Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctr¡cos Electrónicos. de los Cargos
los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones. que se indican en la parte
presente Resolución.de la

Artículo 2'.- Autoñzar a la (al) Serv¡cio de Veterinaria y Romonta del Ejército la Drsposición
de los bienes muebles dados de baia antes ¡nd¡cados, apl¡cando el método de
Ena,enac¡ón/D¡sposicrón F¡nal. por Donación Bienes Calificados como RAEE: asimismo, ta Unadad de

Logistica (UGL) antes señala, remrtrrá a ta Jelatura de Patr¡monio d€l Eiército lan
y Ficha de Registro de Disposición (FRD)iActa de Disposición Finat (ADF), que

s ustenlan la elecucrón del método de D¡sposic¡ón autorizado
Artículo 3o.' La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los

Uenes dados de baja antes señalados. hasla que se realice la Disposición autorizada.

Articulo ¡lo.' La Jefatura de Pakimonro del Ejército actual¡zará. en el SISCOBAM, los cargos
respeclivos.

Reg¡str€sc, comunlquese y Srch¡veae.
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fosofución fe fa Jefatura [e Qatrimonio leffEjército\§

San Borja.

No l{t{ t /T.l6.b.zJEpAEll476/Bajas.
VISTO:

El oficio No 354 T-13.k.0'f .2/16.00 del 13 de noviembre de 2024, rem¡tido por el (la) seMcio de
lelerin9la y Remonta del Ejército, djuntando la documentacion sustentatoria y Ficha de Registro de
q4eJ.¡o 2001 del 30 de sepüemke de 2024;

CONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) Servicio de Velerinaria y Remonta del Eiérc¡to, solicita

' a l¡-Jefatura de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones. por
Re§iduo Aparatos Eléc{ricos Electrónicos. de los cargos del (de la) Servicio de Veterinaria y Remontr
del Eiércilo, que a continuac¡ón se indican:
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Que, el Decreto Legistativo N' 1439 - Decreto Legislatrvo del Sistema Nacional de
Abast€cimiento, en la sscción 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimrento Públ¡co es ol mnlunto de
act¡vidades ¡nterrelacionadas que ebarca desde la programac¡ón hesta la dispos¡ción final, inciuyendo
las actividades involucradas en la gestión de adquis¡c¡ones y admlnistrac¡ón de bienes. serviiros y
ejecuc¡ón de obras para el cumpl¡mi€nto de la provisión de servicios y logro de resultados;
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No /T-1 6.b.2/JEPAE/1 476/Bajas.
eI Reglamento del Decreto Legislaüvo 1137 - Ley del Eiército del Perú, aprobedo

Supremo N" 005-201s-DE del 30 de mazo de 2015 en et Artícuto 52" estabtece, la
trimon¡o del E¡érc¡to es la unidad orgánica técnico admin¡strativa responsable de
rd¡nar y eiecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,
sposición de los b¡enes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su

, Que, la Oirectiva N" 000&.2021-EFl54.01 'D¡rectiva para la Gestión de Bienes muebles
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento' y D¡rectiva No 001 T-
14.a.1/JEPAE'Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Admrnistración de
Bienes del E¡ército" d€ ,un¡o del 2022, establ€cen que la baja de b¡enes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasif¡cados como Pr¡ncipales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante Reso¡ución de la
Jefatura d€ Patrimon¡o d€l E¡ército, las causales autorizadas para la baia d€ bienes muebles son por:
Daño, E¡ecuc¡ón de Garantla, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de tdoneidad del
B¡en, Reparac¡ón Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patr¡moniales, Sustracción, Transformación, para el caso de semov¡entes por lnvalidaz;

Que, asim¡smo los documentos normativos antes ind¡cados, establecen que los actos de
dtsposición son los procedimientos a través del cual se otorga la propisdad dal bien patrimonial, a
titulo gratu¡to u oneroso, a favor de otra entidad, institución pnvada o persona natural, en caso que el
b¡6n s€ encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de

Up€ración, y sobre el cual no es pos¡ble ejecutar ningún otro acto de disposición, se podrá

, Permula y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la Disposic¡ón Final se realizará
tro de los cinco (05) meses, a partir de la fucha de em¡sión de la Resolución de Baia. respectiva:

Que, con Hoja de Conformidad N' 1854 /JEPAE del 04 de Diciembre de 2024, el
Oepartamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenla la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bi€nes Muebles de la JEPAE y a lo op¡nado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Arliculo lo.. Aprobar la Baia. por Residuo Aparalos Eléclricos Eleclrónicos, de los Cargos

del (de la) SVETE los b¡enes muebles Secundarios de Comunicaciones. que se ¡ndican en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Art¡culo 2".- Autorizar a la (allServicio de Vetennaria y Remonta del Ejército la D¡sposición
de Ios b¡enes muebles dados de baia antes ¡ndicados, aplicando el método de
Enaienación/D¡sposición F¡nal, por Oonac¡ón Bienes Calificados como RAEE; asimismo, la Unidad de
G€st¡ón Logist¡ca (UGL) ant6s soñala, remitirá a la Jefatura de Patrimonio d€l E¡érc¡to la
documentación y Ficha de Registro de Disposición (FRD)/Acta de D¡sposición Final (ADF), que
sustentan la ejecución del método de D¡sposición autorizado.

Artlculo 3o.- La unidadldepend€ncia usuaria tendrá la responsebilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Dispo§ción autorizada.

A¡tículo ¡lo.- La Jefatura de Pahimonio del Eiército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respeclivos.

Regístrese, comuníquole y archíyese.

\
/ sutú:rvisión

.edmi¡istración

o el¡minar, se Bjecutarán por los métodos sigu¡entes: Transferencia, Donaoón, Subasta

\
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fusofucün fe fa lefatura fe Qatrimonio [etf,jército

San Borja,

No 24 3 L tT-16.b.AJEpAE/1,t78/Baias.

VISTO:
El oficio No355 T-13.02.1/16.00 del l3 de nov¡embre de 2024, remitido por el (la) Servicio de

Y"l"tll^"!l^V nT-olta del Ejército, adiuntando la documentación sustentatoria y Ficha ie Registro de
Bsia No 2004 del 30 de septiembre de 2024:

\ i CONSIDERANDO:

X- . Que, con el Documento del Visto, el (h) SeMcio de Veter¡nar¡a y Remonta del EÉrctto, sol¡cita
/.$ Jefatug de Patrimon¡o del Eiército (JEPAE) la ba¡a de bienes mueúbs de lngenieriá, por Residuo
'.llDaratos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Serv¡c¡o de Veterineria y Remonta del
Ejército, que a conünuación s€ indicenj

at¡0-3¡t6@t
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ElEqrR co F¡lo / rdRAyarGroa@o6
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I

OISPEÑgAOOR OE AG!'A E]'ECÍRICO FRIO

oue, el Decreto Legislativo N'1439 - Decreto Legrsrativo del s¡stema Nacionar de
Abastecimiento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abasiecimiento público es el conjunto de
activ¡dad€s intenelaclonadas que abarca desde la programac¡ón hasta la disposición final, inciuyentto
las act¡vidades involucradas en la gestión de adquisióiones y administración de bienes, servitios y
erecución de obras para el cumplimiento de Ia proüsión de Áervicios y logro de resultados;

.. Que, el Reglamenro der Decreto Legisrativo 1137 - L€y del Ejérc¡to del perú, aprobado
ñiodiant€ Decroto Suprgmo N'005-201+DE dal 30 de mazo de 2Ó15 en it Art¡s¡¡o 52" esta'b¡ece, Ia
Jgfall:lra de Patr¡mon¡o del Ejército es la unidad orgánica técnico administrat¡va responsable deplgnificar, coordinar y ejecutar las actividades ráacionadas con el registro, adáinistración,
supervisión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los quáse encuenhen ba¡o su
admin¡stracióni

oue, la D¡rect¡va N'0006-2021-EF/s4.01 'Directiva para ¡a Gesr¡ón de B¡enes muebles
Patrimoniales en el Marco del s¡stema Nacional de Abasiecimiento, y Diroctiva No ooi r-
14 a.'IIJEPAE 'Normas y Procedimientos pare la Organización det Sistemá de Administración d6
tsrenes del EJérc¡to' de junio del 2O22, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimon¡al en el r€gistro patrimonial: la bajado los b¡enes muebles clasiflcados como Principales y Secundarios, se 

-incluyen 
a los orenes ¿e

99se v d.e alto costo (Misiles, cohetes, otros simiiares), serán aprobadas mediante Resolución de ta
*"^f:!,i,t P€trimono der Ejérclto, ras causares autoriiadas para ra baia de bienes muebres son por:
ueno, Elecucrón de Garantía, Estado de excedoncia, Estado de chátarra, Falta de ldonsidad delBien, ReparaciÓn On€rosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patñmoniares, sustracción, Transformac¡ón, para er caso de semovisntes por trwa¡dez;

Ce!. ta56

¡t0tGro¡Gsct

7¡t€¡ctI,
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,/....

/T-1 6.b.2/JEPAE/1 478/Bajas.

disirosición son los proced¡mientos a través del c al se otorga la propiedad del bien patrimonial, a' titulo gratuito u oneroso, a favor de otra ent¡dad, ¡nst¡tuc¡ón privada o persona natural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inserv¡ble o que no liene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible e.iecutar ningún olro acto de dispos¡ción, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, bonación, Subasta
Pública, Permuta y Eliminación de Bienes Muebles Patrimoniales; la D¡sposición Final se realizará
dentro de los cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja. respectjva:

- Que, con Hoja de Conformidad N. 1463 /JEPAE del 04 de D¡ciembre de 2024, el
Departamenlo de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenla la sol¡citud de baja de los bienes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Ol¡cina de Apoyo Legat de ta JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo lo.- Aprobar la Baia, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) sVETE los bienes muebles secundarios de lngenieria, que se indican en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Articulo 2'.. Autorizar a la (al) Servicio de Veterinaria y Remonta del Ejército la Dispos¡ción
de los bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicanáo el método de
Enajenación/Disposic¡ón F¡nal, por Donación Bienes Calificados como RAEE; as¡mismo, ta Unidad de
Gestión Logistica (UGL) antes señala, remitirá a la Jefalura de Patrimon¡o del Ejórcito la
documentación y Ficha de Reg¡stro de oisposic¡ón (FRD)/Acta de Disposición F¡nal (ADF), que
sustenlan la e.¡ecución del método de Disposición autorizado.

Artículo 3o'' La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Arüculo ¡lo.' La Jefatura de Patnmonio del Ejérc¡to actual¡zará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Registrtse, comunfquese y a¡chívese.

l',
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